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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012023-0019100 

Decisión : Incorpora respuesta transito Guacarí   

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la respuesta emitida por la Oficina 

Transito y Movilidad de Guacari Valle a los oficios No. 561 del 22 de noviembre de 

2023 y 0033 del 26 de enero de 2024, por medio de los cuales se comunicó la 

medida cautelar de embargo y se realizó requerimiento para la aplicación de dicha 

medida. 

 

Dicha respuesta se pone en conocimiento del demandante para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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